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1. ANTECEDENTES
[bookmark: _Hlk8908273]En virtud del Decreto 2376 de 2010 que reglamenta la relación docencia, servicio para los programas de formación de talento humano del área de la salud, se definen los lineamientos de la relación docencia servicio del CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICO como escenario de práctica de propiedad de LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA LASALLISTA.
La relación docencia servicio en nuestro Centro de Atención Psicológico tendrá en cuenta los siguientes principios:
La relación docencia servicio en el Centro de Atención Psicológico tendrá en cuenta los siguientes principios:
A. Respeto por el paciente.
B. Preeminencia del interés social.
C. Autonomía.
D. Autorregulación.
E. Cooperación y beneficio mutuo.
F. Calidad en las actividades académicas y en la prestación del servicio de salud realizado.
G. Planeación de las actividades en la implementación y evolución de la relación docencia servicio.

1. POBLACIÓN OBJETIVO
Todos los estudiantes de pregrado de LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA LASALLISTA del área de la salud.
1. ÁREA DE INFLUENCIA
Los estudiantes podrán realizar su práctica formativa en todas las dependencias de  LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA LASALLISTA, tanto clínicas, y administrativas, como comunitarias, con sus recursos y programas actuales y los que se implementen de acuerdo con las necesidades académicas y asistenciales de LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA LASALLISTA.
1. COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA RELACIÓN DOCENCIA SERVICIO. 

4.1 Comité Docencia Servicio
Para efectos de la coordinación, seguimiento y evaluación de la relación docencia servicio en EL CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICO se conformará un COMITÉ DOCENCIA SERVICIO, integrado por el COORDINADOR DEL CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICO o su delegado, un representante de la facultad de Ciencias Sociales de LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA LASALLISTA que cuente con estudiantes en práctica formativa, y un representante de los estudiantes que esté rotando en el escenario de práctica.
4.2 Funciones del Comité Docencia Servicio
Son funciones del Comité las siguientes:
4.2.1 Reunirse por lo menos una vez cada trimestre y de manera extraordinaria cuando las circunstancias lo ameriten.
4.2.2 Registrar las decisiones y actuaciones en actas que hacen parte integral del presente reglamento.
 4.2.3 Adoptar las decisiones por mayoría.
 4.2.4 Darse su propio reglamento. 
 4.2.5 Velar por el cumplimiento de las normas que rigen la relación docencia servicio.
[bookmark: _Hlk8908783]4.2.6 Verificar y evaluar el cumplimiento de los planes de largo plazo en la relación docencia servicio adelantada en EL CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICO DE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA LASALLISTA
4.2.7 Verificar y evaluar periódicamente que el desarrollo de la relación docencia servicio no genere detrimento de la calidad de la atención a los usuarios del Centro de Atención Psicológico
4.2.8 Promover la responsabilidad ética, legal y el compromiso humanitario en el desarrollo de la relación docencia servicio.
4.2.9 Analizar y resolver en primera instancia, las dificultades, diferencias y conflictos que puedan surgir en desarrollo de la relación docencia servicio y remitir a las instancias pertinentes los casos que así lo ameriten.
4.2.10 Registrar las novedades o cambios en cada uno de los programas académicos que tengan que ver con la relación docencia servicio.
4.2.11 Establecer, reglamentar y supervisar el Plan de Prácticas Formativo.
4.2.12 Servir como órgano asesor en el análisis de las eventuales investigaciones disciplinarias que puedan derivarse de la relación docencia servicio con el propósito de colaborar en el proceso de asignación de responsabilidades.
 4.2.13 Resolver en primera instancia las diferencias que puedan presentarse en la relación docencia servicio.
1. OBLIGACIONES
5.1 Son obligaciones Generales de EL CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICO DE LA IPS 
5.1.1 Definir las actividades docencia servicio correspondiente a cada período, en el cual incluirán en forma detallada, por unidad académica y por programa, proyectos a desarrollar, el perfil, nivel y número de estudiantes y personal interviniente, las unidades de salud y servicios involucrados, la intensidad horaria, los sistemas de asesoría y evaluación, entre otros.
5.1.2 Los estudiantes de pregrado y postgrado en entrenamiento estarán bajo la supervisión y guía de profesionales con habilidades docentes, quienes podrá delegar actividades asistenciales en los estudiantes mencionados, teniendo en cuenta el programa de delegación progresiva de funciones y responsabilidades a los estudiantes determinados en el Plan de Prácticas Formativas, de acuerdo con los avances teórico prácticos de los estudiantes.
5.1.3 Promover y/o participar en actividades de docencia, investigación y extensión, cuyos proyectos sean autorizados por el Comité Docencia Servicio.
5.1.4 LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA LASALLISTA tomará con una Compañía de Seguros debidamente legalizada en Colombia, una póliza de responsabilidad civil extracontractual y de riesgos biológicos, con una cuantía no inferior a 250 salarios mínimos legales.
5.1.5 Las actividades asistenciales necesarias para la formación de los estudiantes deberán contar con la supervisión estricta del personal docente y/o asistencial previsto por la EL CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICO, DE LA IPS.
5.1.6 Los estudiantes deberán acatar  las recomendaciones que para tal efecto hagan sus docentes.
5.1.7 La delegación progresiva de funciones debe ser aprobada en reunión del Comité docencia servicio y quedará consignada en el acta respectiva.
5.1.8 Las actividades realizadas por los estudiantes de programas académicos de pregrado que requieran ser registradas en la historia clínica del paciente u otros registros, deberán ser consignadas por el profesional responsable, mediante su firma, nombre y registro.
5.1.9 Se aplicará el régimen disciplinario establecido en el Reglamento estudiantil de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA LASALLISTA. Las sanciones emitidas tendrá en cuenta el concepto dado por el Comité Docencia Servicio. En todo caso mientras no sea resuelta en forma definitiva la situación y en aras de preservar la buena presentación del servicio de salud, se podrá reservar el derecho de admitir en EL CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICO, a quienes presuntamente violen sus reglamentos.
5.1.10 El personal que participe en la relación docencia servicio adquiere obligaciones tanto en la parte docente como en la asistencial.
5.1.11 LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA LASALLISTA conforme a los requisitos que tiene establecidos realizará el reconocimiento académico a quienes además de las  funciones administrativas y asistenciales propias de su cargo colaboren habitualmente con la docencia de los estudiantes.
5.2 Obligaciones Generales de los estudiantes
5.2.1 Los estudiantes de postgrado deberán estar afiliados a una EPS, tener esquema de vacunación completo, seguro estudiantil, y estar afiliado a una ARL, los de pregrado únicamente están obligados a la afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud.
5.2.2 Los estudiantes desarrollarán actividades de formación dentro de su respectivo plan de estudios en los diferentes servicios de EL CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICO tendientes a mejorar y complementar su formación profesional bajo la supervisión del personal designado por LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA LASALLISTA
5.2.3 Los estudiantes respetarán los principios, reglamentos, normas y procedimientos DE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA LASALLISTA.
5.2.4 Los estudiantes realizarán en las instalaciones de EL CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLOGICO DE LA IPS  las actividades docencia servicio acordadas por el Comité Docencia Servicio.
1. INTEGRACIÓN
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 2376 de 2010 el presente lineamiento de la relación docencia servicio involucra el Anexo Técnico que señala como mínimo el número de estudiantes y docentes por programa, los planes de delegación, horarios, turnos y rotaciones, el Plan de Prácticas Formativas que es establecido, reglamentado y supervisado por el Comité docencia servicio y que determina los objetivos educacionales y/o competencias a adquirir por los estudiantes, programa de delegación progresiva de funciones a los estudiantes, y las actas en las cuales se registren las decisiones y actuaciones del Comité docencia servicio.
1. DURACIÓN.
Estos lineamientos tendrán una duración de diez (10) años contados a partir de la fecha de su firma, pudiendo prorrogarse por acuerdo escrito entre las partes suscrito con treinta (30) días de anticipación a la terminación.

1. REGLAMENTOS.
Hacen parte de estos lineamientos las normas para los estudiantes durante las prácticas clínicas DE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA LASALLISTA ANEXOS.
Los siguientes documentos quedan como anexos de estos lineamientos: 
a. Copia de póliza de responsabilidad civil extracontractual y de riesgos biológicos. 
b. Anexo Técnico, Relación Docencia Servicio
c. Manual de Prácticas Formativas. 
c. Reglamento para  Prácticas Clínicas en el Centro de Atención Psicológica.


En constancia de lo anterior se firma en EL MUNICIPIO DE CALDAS, ANTIOQUIA, a los ____ (    ) días del mes de ______ dos mil veinte (2020).



_____________________________________________________
PEDRO JUAN GONZALEZ CARVAJAL
Rector 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA LASALLISTA




DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DOCENCIA SERVICIO

OBJETIVO: Ofrecer una atención integral al paciente, garantizando la prestación de servicios de manera oportuna y pertinente.

ALCANCE: Aplica para la unidad funcional de psicología en consulta general.

Descripción del procedimiento

	[bookmark: _Hlt20551518]#
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	DESCRIPCIÓN
	DOCUMENTO SOPORTE

	1
	Recibir al paciente
	
Coordinador Centro de Atención Psicológico Lasallista (CAPL)
	· Tomar temperatura con termómetro infrarrojo, garantizar higiene de manos y limpieza de zapatos con solución desinfectante.
·  Verificar la reserva de la cita en la agenda del sistema.
· Diligencia el formato orden de pago para identificar el servicio y/o procedimiento al que viene el paciente. 
· Verificar el recibo de caja, devuelve una de las copias al paciente y archiva la otra en la historia clínica para la posterior auditoría.
· Anunciar telefónicamente o personalmente el paciente al profesional o estudiante.
· Brindar información de la atención y el servicio a prestar, cuando el paciente este conforme y plenamente informado diligenciar Consentimiento.
· Indicar al paciente el consultorio asignado para la cita y lo ubica en la sala de espera.
	· Orden de pago
·  Manual para el uso, custodia y conservación de la historia clínica

	2
	Generar facturas para pagos
	Cajero
	Cuando el usuario va a realizar abonos a su presupuesto o a cancelar actividades puntuales, se le debe generar factura en el sistema y direccionarlo a la caja para el respectivo pago.
	· Factura 
· Recibo de caja

	3
	Registrar pago
	Cajero
	Recibir el pago del usuario, de acuerdo al presupuesto y plan de pago acordado o actividad puntual. 
	· Recibo de caja

	4
	Realizar la Atención
	Profesional y Estudiante
	· Según información del Coordinador Centro de Atención Psicológico Lasallista (CAPL), el profesional y/o estudiante  llama al paciente al consultorio, antes de que el paciente ingrese corroborar el uso obligatorio de mascarilla facial y la higiene de manos con una solución preferiblemente hidroalcohólica.
· Realiza anamnesis al paciente y define diagnostico.
· Realizar la atención siguiendo las Guías de Práctica Clínica del servicio de psicología.
· Dar instrucciones al paciente sobre la continuidad del tratamiento y conductas a seguir.
· El profesional y/o estudiante debe realizar apertura de la puerta o sistemas de ventilación del consultorio por lo menos 5 minutos entre una y otra consulta y limpiar el asiento ocupado por el paciente con alguna solución hidroalcohólica, desinfectante o antiséptica. 
· Realizar las anotaciones correspondientes en la historia clínica. El diligenciamiento correcto de la historia clínica se especifica en el manual de registros clínicos.
	Manual para el uso, custodia y conservación de la historia clínica 

	5
	Finalizar La Atención
	Coordinador Centro de Atención Psicológico
Lasallista (CAPL)
	· Recibir el paciente e indicarle el procedimiento para la programación de la próxima cita según las instrucciones del profesional. 
· Recoger las historias clínicas utilizadas en los consultorios, organiza y devuelve al archivo central.
· Diariamente, actualizar el registro diario de actividades  del centro de atención en psicología para la estadística que se recopila mensualmente y envía al Coordinador del Centro de Atención Psicológico Lasallista (CAPL).
	

	6
	Referencia y contrarreferencia del usuario
	Profesional y Estudiante
	· Cuando el tratamiento lo amerita o cuando el usuario presenta alguna situación especial que afecte su condición de salud y deba ser evaluado por un nivel de complejidad mayor se aplica el procedimiento de referencia. 
	· Manual de referencia de usuarios y Rutas de Atención.

	7
	Egreso del usuario
	Profesional y Estudiante
	Al concluir la sesión terapéutica del paciente se procede a su valoración y sí esta señala que:
a) Continúa en psicoterapia: Se informa al paciente fecha y hora de nueva cita.
b) Alta del paciente (Cierre parcial o total del proceso): se notifica al paciente sobre el alta temporal o definitiva.
c) Remisión a otra institución: se aplica el procedimiento para la referencia de usuarios.

	- Manual de   referencia de usuarios y Rutas de Atención.

	8
	Evaluación y seguimiento al tratamiento.
	Profesional y Estudiante
	· De acuerdo a las guías de atención y protocolos establecidos se verifica el cumplimiento de los objetivos terapéuticos formulados en el plan de trabajo con el paciente.
	Guías de Práctica Clínica de las principales causas de consulta del servicio de Psicología
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